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ADMINISTBAEION CENTRAI

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 
por el que se aprueban las normas por 
las que se desarrolla provisionalmen
te la Ley de Bases de 3 de diciembre 
de 1953. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 29).

(CONTINUACIÓN) .

Arbitrio sobre riquezas rústica y pecuaria

Art. 27. 1. Los Ayuntamientos po
drán establecer un arbitrio sobre rique
zas rústica y pecuaria, con tipo máximo 
de imposición del 8»96 por 100 sobre el 
líquido imponible.

2. En los Municipios donde se lleve- 
a efecto la aplicación de nuevos tipos 
evaluatorios, conforme a la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, el tipo máximo de 
imposición será del 8 por 100.

Art. 28. . Serán aplicables a este ar
bitrio los artículos 21 al 26 de, este De
creto, con la sola variación de entender 
hechas a la Contrbución territorial, , 
riquezas rústica y pecuaria,, todas las 
referencias que en los mismos se contie
nen con respecto a la Contribución te
rritorial, riqueza urbana.

Prestación personal y de transportes

Art. 29. 1. Los Ayuntamientos de 
hasta diez mil habitantes y las Entidades 
locales menores, podrán imponer la 
prestación personal y de transportes, 
como recurso de carácter ordinario, con 
los siguientes fines: '

a) apertura, recomposición, conser- . 
vación y limpieza de sus vías públicas, 
urbanas y rurales;

b) construcción, conservación y me
jora de fuentes y abrevaderos; y '

c) fomento de obras públicas a cargo 
de las Entidades municipales.

2, También podrá establecerse la 
prestación en los Municipios de más de 
diez mil habitantes, para conseguir igua
les fines en los núcleos rurales de sus 
respectivos términos, siempre que la po
blación de dichos núcleos no exceda del 
límite señalado en el párrafo anterior.

Art. 30. Estarán sujetos a la presta
ción personal, Tos residentes varones 
de la Entidad respectiva, con las exen
ciones siguientes:

a) Menores de dieciocho años y ma
yores de cincuenta y cinco;

b) • imposibilitados físicamente:
c) reclusos en Establecimientos peni

tenciarios; 1
d) Autoridades civiles y militates;
e) Clérigos y religiosos del culto ca

tólico;
f) Maestros de instrución primaria; , 
g) militares y marinos mientras per

manezcan en filas.
Art. 31. La prestación personal no 

excederá de quince días al año ni dé tres 
consecutivos, y podrá ser redimida a 
metálico, al tipo del jornal de un bracero 
en la localidad, en la estación o épocas 
del año en que la prestación se exija.

Art. 32. Estarán sujetos a la presta
ción dé transportes:

a) el ganado mayor y menor, de tiro 
y carga;

b) Los carrósy vehículos mecánicos 
de transpojte y acarreo.

Art.' 33. La obligación de la presta
ción de transportes alcanzará:

a) a las personas residentes en çl tér
mino municipal que sean dueñas de ga
nado mayor y menor de tiro y carga y ■ 

de cárros y vehículos mecánicos de 
transporte y acarreo:

b) a las Enpresas, sociedades y Com\ 
pañías que sean dueñas de Iguales ele
mentos y tengan explotaciones agrícolas 
mineras, industriales o comerciales en 
el término municipal.

c) a los hacendados no résidentes én 
el Municipio, dueños de ganados, carros 
y vehículos mecánicos'que los utilicen 
en explotaciones radicadas en el térmi
no, á lo menos durante tres meses al 
año.

Art. 34. 1. La prestación de trans
portes no excederá para el ganado y ca
rros, de diez días al año, ni de dos con
secutivos:,y para los vehículos mecáni
cos, de cinco días al año, sin que pueda 
ser consecutivo ninguno de ellos.

2. podrá ser redimida en metáliccn 
poflas cantidades que el servicio impor
te en la localidad. ,
. Art. 35. 1. Las prestaciones perso
nal y de' transportes son compatibles 
entre sí, pudiendo ser aplicadas simul- 
táneametíte.

2. Los obligados a la de transportes 
podrán rejalízar la personal con sus‘ mis
mos ganados, carros o vehículos cuando 
se dé la simultaneidad autorizada.

Art. 36. La falta de concurrencia a 
las prestaciones, sin la previa redención 
obligará al pago de| importe de "ésta, 
más una-multa de igual cuantía, exac- 
clonándose ambos comceptos por la vía 
de apremio administrativo. ,

Art. 37. 1. Los Ayuntamientos de 
hasta diez mil habitantes y las Entidades 
locales qnenorés, podrán utilizar la pres
tación pesona! y de .transportes, sin su
jeción; a los artículos anteriores, siempre 
que responda a formas tradicionales 
admitidas en la localidad.

2. El establecimiento de estas moda-
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lidades requerirá la justificación por las 
Entidades interesadas y la aprobación i 
del Gobierno Civil, previo informe del,J 
Servicio de inspección y Asesoramiento, i

3 . Obt^enida la autorización, la Orde
nanza fiscal seguirá el trámite previsto 
en la Ley para las de su clase.

Recursos especiales, tradicionales y ex
traordinario

Art. 38. 1. Los Ayuntamientos po- j 
drán-hacer efectivos los recursos espe- : 
dales, tradicionales y extraordinarios ¡ 
que tengan actualmente establecidos o 
que se les autoricen en lo sucesivo.

2 Los tipos de gravamen serán los 
vigentes, sin perjuicio de las revisiones 
que se realicen al publicar el texto refun
dido de la Ley de Régimen Local o cuan-: 
do circunstancias justificadas lo deman
den.

3 , Si la revisión se refiere a imposicio
nes que recaigan sobre bases que sean 
susceptibles de gravamen con el arbitrio 
sobre la riqueza provincial, habrá de 
oirse prevíamente a la Diputación res
pectiva.

Art. 39. Asimismo se declara la 
compatibilidad con los recursos ordina
rios concedidos porla Ley, de los recar
gos especiales destinados a gastos de 
ensánche, amortización de empréstitos, 
abastecimientos de aguas y cualesquiera 
otra finalidad expresamente autorizada.

Recurso especial de nivelación de pre
supuestos

Art. 40. Los Municipios de hasta 
veinte Tnil habitantes que, con los recür 
sos autorizados por la Ley, no logren la 
nivelación de sus presupuestos ordina
rios, percibirán de la respectiva Diputa
ción una cantidad anual suficiente para 
cubrir ei déficit preventivo.

Art. 41 El importe del recurso nivela
dor se determinará en función de los 
siguientes factórés:

a) gastos de carácter obligatorios;
b) gastos voluntarios, susceptibles 

de incremento anual que no supere el 
10 por 100 de su cuantía en el ejercicio 
inmediato anterior; ,

c) rendimiento normal de los ingre
sos autorizados por la Ley;

d) promedio presupuestario de los 
Municipios de similar categoría dentro 
de la provincia; ,

e) índice de gastos por habitante en 
Municipios de análogas, características 
de la misma demarcación provincial.

Art. 42 Para la determinación dêl 
concepto’ de gastos obligatorios y volun
taries, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 679 de la Ley de Régimen focal.

Art. 43. Los ingresos a que • se refiere 
el apartado c) del artículo 41, serán los 
peculiares del Municipio aplicados en

sus tipos máximos de imposición, y, por 
.consecuencia, no se exigirá el estableci
miento de aquellos recursos cuyo objeto 
de gravamen sea inexistente en el tér
mino municipal, o cuando aún existien
do, se j.ustifique debidamente que la apli
cación será improductiva o que produci- j 
rá rendimiento exiguo o desproporcio- j 
nadó con el coste de la recaudación, o ¡ 
pueda hallarse en pugna con las eondi- ; 
clones de vida económica característi
cas del Municipio. i

Art. 44. La apreciación de los facto- ' 
res d) y e) del artículo 41 se efectuará j 
teniendo en cuenta la población, riqueza 
y actividades de los Municipios.

Art. 45. Todos los factores referidos 
en los artículos anteriores serán conju- , 
gados en conjunto, de tai modo que la, 
fijación del importe del recurso nivela- 

i dor responda a las necesidades reales 
del Municipio y a la seguridad de que la 
presión fiscal sobre sus fuentes de rique
za se acomoda a indices aproximados a 
los existentes en los Municipios de la 
provincia, de similares características.

Art, 46. !.. Los Ayuntamientos ne
cesitados del recurso nivelador, formu
larán sus solicitudes al redactar el ante
proyecto de presupuestó ordinario, de
biendo resolver la Diputación, previo 
informe del Servicio de Inspección y 
Asesoramiento.

2. Las solicitudes irán acompañadas 
de una copia del anteproyecto y-de Me
moria comparativa del importe de éste 
con el presupuesto del ejercicio anterior, 
en la que se justificará la necesidad y, 
cuantía del recurso que se solicita.

3. Contra el acuerdo de la Diputa
ción podrá recurrirse ante el Gobernador 
civil, cuya decisión es inapelable.

Art. 47. 1. El pago del recurso nive
lador se efectuará perí^dlcamente. den
tro. de los diez días primeros del último 
mes de cada plazo, a menos que. por 
causas imputables ál Ayuntamiento, se 
demorase la aprobación del presupuesto, 
en cuyo caso comenzará a partir de la 
fecha en que aquélla tuviere lugar, si ya 
hubiese vencido el primer período.

2. Los períodos de pago serán:
a) trimestrales, cuando el importe 

del recurso suponga . más dél 10 por 100 
del total de los restantes ingresos; y

b) semestrales,’ cuando no alcancen 
aquella proporción.

Arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos

Art. 48. La exacción dei arbitrio co- 
! rrespondiente a los terrenos de las Gor- 
i poracíones. Fundaciones, Asociaciones, 
i Sociedades civiles y mercantiles y perso- 
' ñas jurídicas de toda clase, que no ten- 
1 gan término prefqado de duración o lo 

tengan de duración indefinida, o supe

rior a diez años, o de menos plazó con 
sucesivas prórrogas, expresas o tácitas, 
quedarán sujetas a la tasa de equivalen
cia, en los períodos establecidos por las 
Ordenanzas fiscales respectivas.

CAPITULO VI

Hacienda provincial
Recursos de las provincias

Art. 49. La Hacienda de las provin
cias estará constituida por los siguientes 
recursos:

1 .® Productos del Patrimonio.
2 .® Rendimiento de servicios y explo

taciones.
3 .® Subvenciones, auxilios y dona

tivos.
4 .® Exacciones provinciales.

Rendimiento de servicios y explotaciones
Art. '50. Se considerarán como ingre

sos por este concepto:
a) los procedentes del beneficio líqui

do de la explotación, por cualquiera de 
los sisterrias establecidos en la Ley, de 
los servicios de la competencia pro
vincial;

b) los obtenidos de la gestión recau
datoria de la Contribuciones del Estado 
o de las exacciones municipales;

c) los derivados del traspaso de los 
conceptos de la Contribución de usos y 
consumos, tarifa quinta, a que se refiere 
el artícúlo 599 de la Ley de Régimen 
local;

d) los que se produzcan porla coope
ración encomendada por la Ley, o con
certada, para la ejecución del servicio del 
Catastro o cualesquiera otro organizado 
para el cumplimiento dé los fines de la 
Administración general o municipal.

Imposición pro vincial
Art. 51. Constituyen la imposición 

provincial:
a) recargo sobre la Contribución in

dustrial;
b) arbitrio sobre terrenos incultos;
c) arbitrio sobre la riqueza provincial;
d) arbitrio sobre el producto neto;
e) arbitrio sobre, rodaje y arrastre;

! f) recursos especiales, tradicionales y 
extraordinarios.

Recargo sobre la Contribución industrial
Art. 52. 1. Se establece con carácter 

obligatorio un recargo del cuarenta y 
uno por’ ciento sobre las cuotas del Te- 

; soro de la Contribución industrial y de 
'comercio.
| 2. El recargo correspónderá a la Di

putación en cuyo territorio se ejerza la 
profesión, industria, comercio, arte u 
oficio

3. Serán aplicables á esté recargo los 
párrafos 3 al 5 del artículo 15 de este 
Decreto. , -
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Arbitrio sobre la riqueza provincial
Art. 53. Las Diputaciones podrán 

«establecer un arbitrio sobre Ia, riqueza 
íprovinciai. en el que quedarán refundl- 

; dos los ordinarios, extraordinarios, espe
ciales v de riqueza radicante en la pro- 
vincia, que recaigan sobre iguales bases.

Art. 54. El arbitrio gravará alguno 
: o algunos de los productos obtenidos 
.naturalmente o por transformación in- 

1 >dustrial. o la riqueza preponderante en 
! la provincia, susceptibles, en uno y otro 

•caso, de tráfico comercial.
Art, 55. 1. Estarán sujetos al arbi

trio, entre otros, los siguientes produc- 
'tos:

a) cereales, leguminosas, raíces, tu
bérculos y bulbos, aceituna, vid, frutas' 
frescas y secas, forrajes, plantas y pajas 

.industriales;
b) ganadería y sus productos;
c) xpesca de mar y río; ,
d) madera, leña, resina, frutos secos 
corcho;
e) sales marinas o de procedencia 

mineral, y aguas mineromedicinales;
f) fuerzas hidráulicas; i.
g) rocas y minerales; .
h) los obtenidos por transformación 

industrial, cualquiera que sea la proce
dencia de las materias primas y el siste
ma de fabricación;

i) la energía eléctrica, sea de origen 
'térmico o hidráulico; '

j) cualesquiera otros de naturaleza 
análoga o similar, susceptibles de ser 
agravados con este arbitrio.

2. Se exceptúa del arbitrio el consu
mo familiar dé los productos obtenidos 

■-directamente por el contribuyente.
Art. 56, 1. El arbitrio sobre riqueza 

'transformada será compatible con el 
-que hubiera gravado, en su caso, los 
.productos naturales utilizados como 
materia prima.

2. No obstante^ para evitar la doble 
imputación, las Diputaciones, en las 
respectivas .Ordenanzas, regularán la 
-forma de la desgravación, bien devol
viendo las cuotas abonadas por la 
•materia prima, ya deduciendo el valor, 
de ésta del que sirva de base el gravamen 

• sobre el producto, transformado o me
diante otro procedimiento que asegure 
.aquella finalidad.

Art. 57. 1. Nacerá la obligación de 
contribuir en el momento de produeirse 
u obtenerse la especie o riqueza, cual- 
.quiera que sea su destino o aplicación.

2. Las repectivas Ordenanzas fijarán 
el momento de la exigibilidad de las 
cuotas y las garantías pertinentes en 
orden a la efectividad de los gravámenes.

Art. 58. La base de imposición del 
.arbitrio será:

a) para la energía eléctrica, el ktlo- 
xvatio-año;

j , b) para las fuerzas hidráulicas no 
destinadas a energía eléctrica, la poten
cia en caballos;

c) para los restantes productos y ri
queza, el precio de tasa, o el determina
do en los módulos oficiales, y en defecto 
de ambos, el de venta.

Art. 59. El tipo máximo de imposi
ción s^erá el tres por ciento de la base, 
salvo cuando se trate de fuerzas hidráuli
cas o de energía eléctrica; en ésta será 

j de diez pesetas kilovatio-año, y en 
| aquéllas el de su equivalencia en caba- 
j llos^ módulos ambos que podrán ser 
j revisados quinquenarmente, con arreglo 

al mismo sistema general de este arbi
trio.

Art. 60. Las Diputaciones, al acordar 
la imposición del arbitrio, elevarán la 
solicitud al Ministerio de, la Goberna
ción. acompañada de los documentos y 
justificantes siguientes:

a) presupuesto vigente de la Entidad;
b) alteraciones*que se proyectan para 

el ejercicio o período inmediato;
c) cálculo del importe del recurso 

nivelador de los presupuestos munici
pales;

d) ■ plan de cooperación a los servicios 
municipales en el mismo período; /

e) cálculo del reiidlmiento de los in
gresos autorizados fiór la Ley, con exclu
sión de los procedentes del arbitrio so
bre la riqueza; /

f) necesidad de* dtilizar éste;
g) ingreso que debe producir para 

cubrír las atenciones propias, las de 
rjivelación y las de cooperación;

h) clase, volumen y valor de la rique
za que se proyecta someter a tributación;

i) justificación de ja preponderancia 
de los conceptos elegidos, o de las razo
nes que motivan su extensión a los que 
ño reúnan aquella cualidad;

j) tipo o tipos de gravamen aplica
bles;

k) cálculo de rendimientos a obtener;
1) sucinta exposición dé las normas 

que para la exacción se proyectan incluir 
en la Ordenanza fiscal.

Art. 61. El expediente así formado^ 
se expondrá al público mediante anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. durante el plazo de quince días, co
mún para examen y presentación de 
reclamaciones.

Art. 62. 1. El expediente ' con las 
reclamaciones informadas o certifica
ción ’negativa, se elevará al Ministerio 
de la Gobernación por conducto del 
Gobernador civil, que lo cursará con su 
informe.

2. Este se referirá especialmente a los 
siguientes extremos:

a) estado económico de la Diputa
ción y causas que influyen en el mismo;

b) procedencia de las cifras señala 
das para nivelación y cooperación;

c) circunstancias y situación de la 
economía provincial;

d) necesidad de ia utilización del ar
bitrio y juicio sobre los conceptos elegi
dos, tipo -de gravamen y normas de 
exacción;'

e) contenido y pertinencia de las re
clamaciones si se hubiesen formulado.

Art. 63. 1. La resolución qué adop
te el Ministerio de la Gobernaciónj pre
vio informe del de Hacienda, servirá de 
fundamento a las consignaciones en el 
Presupuesto ordinario y de basé para la 
redacción de la Ordenanza fiscal.

2. Las consignaciones acordadas por 
el Ministerio para nivelación y coopera
ción tendrán carácter finalista, sin que 
en ningún caso puedan dedicarsé a otras 
atenciones, debiendo los gobernadores 
civiles y el Servicio de Inspección y 
Asesoramiento velar cuidadosamente 
por el cumplimiento de este precepto,

3' . Las cantidades no invertidas a la 
terñiinación del ejercicio incrementarán 
lós créditos correspondientes del presu
puesto Inrnediato, y no podrán anularse 
sin la previa autorización del Ministerio, 
a propuesta del Gobernador civil.

Art. 64. 1. La administración del ar
bitrio será regulada en la Ordenanza, y 
su recaudación podrá hacerse por cual
quiera de los siguientes procedimientos:

a) liquidación directa mediante de
claración del contribuyente;

b) padrón y matrícula;
c) concierto con Municipios, Sindi

catos, Hermandades, Gremios o contri
buyentes individuales, con arreglo al ar
tículo 708 de la Ley de Régimen Local.

2. No podrá utilizarse para la recau
dación de este «arbitrio el sistema de 
arriendo-.

Art. 65. 1. Los Ayuntamientos coo
perarán en la gestión del arbitrio con la 
recepción, registro y envío dé declara
ciones, y colaboración en la función ins
pectora e información a^efectos de inda
gar bases, volumen y condiciones d,e la 
riqueza local. ,

2. Cualquier otra función municipal 
en relación con el arbitrio será objeto de 
concierto previo.

Art. 66. La coexistencia de arbitrips 
municipales tradicionales, especiales y 
extraordinarios, con el arbitrio sobre la 
riqueza provincial, que recaigan sobre 
las mismas bases impositivas, no impli
cará aumento del tipo de gravamen au
torizado en'en el artículo 59 y, en conse
cuencia, la suiña de los tipos de ambos 
arbitrios ño excederá, en ningún Caso, 
de los límites máximos en aquél se
ñalados.

(Se concluirá)

MCD 2022-L5



4 20 de enero de 1954

^MINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial de 
la provincia de Valladolid

ANUNCIO

Confeccionádos por esta Administra
ción los padrones y listas cobratorias 
de Rústica, Urbana normal y Urbana 
zona de ensanche, del término munici
pal de esta ciudad, para el año de'1954, 
para el cobro de los arbitrios municipa
les sobre las riquezas Rústica y Urbana, 
establecidos en la disposición transito
ria cuarta, en relación con el artículo 23 
del decreto de 18 de diciembre último, 
se avisa por el presente a todos los pro
pietarios en ellos comprendidos, que 
dichos documentos se hallan expuestos 
en esta Dependencia, durante el plazo 
de ocho días hábiles, a partir de la in
serción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, con el fin de que, durante el 
mismo, puedan reclamar sobre errores 
aritméticos que pudieran existir: siendo 
de advertir que, pasado tal plazo, no 
serán admitidas las que se presenten.

Valladolid, 18 de enero de 1954.—El 
administrador de Propiedades y Contri
bución Territorial, E. Rubiales.

192

Magistratura de TrabajO" 
de la, provincia de Valladolid

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el proceso sobre expediente pro
puesta de despido promovido ante esta 
Magistratura por Ía Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid, representada 
por don Jaime Cano Valentín, contra 
don Manuel Victoria Escribano; en el 
día/de la fecha y por el ilustrísimo señor 
magistrado de trabajo suplente don José 
Francisco Requejo Llanos, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Don José Francisco Requejo Llanos, 
m^agistrado de trabajo suplente, habien
do visto en juicio oral y público, los 
presentes autos sobre expediente de 
propuesta de despido de la.Excelentísi
ma Diputación Provincial de Valladolid, 
contra Manuel Victoria Escriba,no.— 
Fallo: Que estimando la propuesta de 
despido formulada por la Excma. Dipu
tación Provincial de Valladolid, contra 
Manuel Victoria Escribano, debo decla
rar y declaro extinguida la relación labo
ral con éste».

Y para que sirva de notificación en 
forma a expresado don Manuel Victoria 
Escribano, en ignorado paradero, expido 
la presente para su publicación en el 
<Boletin Oficial» de la provincia, previ- 
nléndole que contra la miisma cabe re
curso de suplicación, para ante el Tribu
nal Central de Trabajo, dentro del 
término dé cinco días a parti? del si
guiente al de su notificación.

Valladolid, 2 de enero de 1954. —El 
secretario, F. Sanz.

118

' NKIPAL
Medina del Campo

Sé halla expuesto al público el Presu
puesto Extraordinario Aguas, aprobado 
por el Ayuntamiento en el día de ayer, 
para que en el plazo de quince días 
hábiles se formulen las reclamaciones 
que se consideren pertinentes, de con
formidad al artículo 671 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Medina del Campo, 12 de enero de 
1954. — El alcalde, Aurelio Rojo.

202—89

Medina del Campo
Se halla expuesto al público el Presu

puesto Extraordinario Regadío Dehesa, 
aprobado por el Ayuntamiento en el día 
de ayer, para que en el plazo de quince 
días hábiles se formulen las reclamacio
nes que se consideren pertinentes, de 
conformidad al artículo 671 de la vigen
te Ley de Régimen Local.

Medina del Campo. 12 de enero de 
1954. -^El alcalde, Aurelio Rojo.
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MIBm ' H

í Juzgados de primera instancia
! e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valládolíd 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
; en est^ Juzgado se sigue juicio de la Ley 

de Arrendamientos Urbanos, a instancia 
del procurador don Adolfo Nieto, en 

' répresentación de doña María del Agua 
1 Muñoz, contra otros y don 'Generoso 

Santamaría Díez, vecino de Barcelona,' 
pero con domicilio en la misma ignora- | 
do, sobre, resolución de contrato de i 
arrendamiento urbano de local de negó- i 
cio y vivienda aneja, del piso entresuelo | 
derecha de la casa número 33 (hoy 29), | 
de la calle de Juan Mambrilla, de esta | 
ciudad, habiéndose acordado emplazar j 
a dicho demandado a'medio del presen- j 
te, a fin de que en el término de seis 
días contados al siguiente de su Inser-' 
ción, comparezca en los autos, perso-| 
nándose en forma y conteste la deman
da, haciéndole saber que las copias 
simples de ésta y documentos, obran en 
Secretaría de este Juzgado a su dispo
sición.

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma al demandado don Ge
neroso Santamaría Díez, expido el pre
sente. ,

Dado en Valladolid, a trece de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Saturnino Gutiérrez.-El secretario, Va
leriano Martín.

110-91

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN^

El señor juez municipal del distrito- 
número dos de los de- Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fechan 
en el?juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el núiqero 523 de 1953,. 
sobre estafa, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Luis y Vale
riano Pascual Calvo, hoy en ignorado 
paradero,'para que .el día 22 de enero y 
hora de las once treinta de su mañana,, 
comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo verí- 
ficarlo con los testigos y demás medios, 
de prueba de que intenten valerse: bajo 
apercibimiento de que, si no compare
cen, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a siete 
de enero de 'mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-El secretario, Jesús Gil Sanz.
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